
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2017 - 00440 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

DEMANDADO: JUAN CARLOS PEDRAZA CETINA 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, Septiembre 3 de 2021 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, septiembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo indicado por la apoderada de la parte demandante, se 
ordena la terminación de la ejecución por el pagaré No. 13.537.227 – 
0037CR04042307. 

En consecuencia la ejecución se continuará por el pagaré No. 1.099.368.790 – 
0037CR01265925 en la forma indicada en el auto de mandamiento de pago de 
agosto 28 de 2017 

 

NOTIFIQUESE  
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